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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

En el expediente numero 292/1990. consecuencia 
del instruido por el ScTVíciode Defensa de la Compe
tencia, núnero 569/1989. en virtud de denuncia 
formulada por don José Antonio Ef'TUtia Martín«, 
contra la Asociación Profesional de ,Vendedores de 
prensa, Revi$13S y Publicaciones de la Provincia de 
Murcia. por supuestas prácticas restrictivas de la 
competencia. la Sección Scg¡.mda de- este Tribunal 
dictó resolución con fecha 4 de julio de 1991, que 
adquirió firmeza al no haber sido Il:{'"urrída en suplíca 
ante el Pleno, en la Que se declaró la existencia de una 
práctica prohibida consistente en obstaculizar la ini· 
ciación de nuevas actividades de venta de prensa. 
dificultando su suministro, a fin de regular los puntos 
de venta de prensa con criterios de reparto de á~as 
territoriales, práctica de la que es autora aquella 
Asocíación, Asimismo, se acordó intimar a la misma 
para que cese en la práctica que se ha 'declarado 
prohibida .con el apercibimiento de Que, en ca9Q de 
incumplimiento, incurrirá en las responsabilidades 
establecidas en el articulo 27 de la Ley 110/1963, de 
10 de julio de Represión de Prácticas Restrictivas de 
la Com)X'!C'nci;l. . 

Madrid, 16 de septiembre de 1991,-EI Secretario, 
Antonio Fcrnández Fábrega.-7.37~A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Secretaria de Estado para las Políticas 
del Agua yel Medio Ambiente 

Dirección Generol de Obras Hidráulicas 

Emhalse del Alto 'Lúidolo, en ';;rúo-- Limia. en- los 
lérmmos municipales di' Labios JI EntrJ/l1o (Orense) 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 19 
de julia de 1991. se dcrlara la urgC'ncia de OCupación, 
a los efcrtos previstos en el aniculo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. de los bienes y derechos afe-c. 
lados por la construcción del embalse dcI Alto li:n. 
doso. en el rio Limia, en los ténninos municipales de 
Lohios y Entrimo (Orcnse). 

Por todo lo cual. esta Dirección General de Obras 
Hidráulkas ha resuelto convocar a los !itularC'$ de los 
bienes y derechos afectados por esta exprOPiación y 
que figuran en la relación Que se adjunta para 
proceder al levantamiento de ¡as actas previas a la 
ocupación. en la~ fechas, lugares y horas que se 
indican. sin )X'rjuicio de trasladarse a/ propio terreno 
si así se estimara conveniente. 

A d¡eha acta deberán asistir los afectados personal
mente o bien representados por persona debldarncntc 
autorizada para actuar en su nombre aportando los 
documentos acreditados de su titularidad. el ultimo 
recibo de Conlribución, Certificado Catastral y 
Cédula Urbanística, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si aSI lo estima opoI1uno, de Perito y 
Notario. 

-----.. ----------------

Los interesados., asi como ías personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses cronómicos 
quc se hayan pod-ido omitir en la relación adjunla, 
podrán formular por escrito ante esta Dirección 
General de Obras Hidr-aulicas. hasta el dia señalado 
para el Jevanlamiento de actas previas a la ocupación, 
cuantas alegaciones estimen opon'unas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los menes y derechos Que· 
se afectan. 

A tal fin, los listados de propietarios y pJal;lO están 
a su disposición en los Ayunta!'füentos de Labios y 
Entrimo, respectivamente. 

QrenS(', 27 de septiembre de 1991,-El representante 
de la Administración, Justo Rodríguez Nüñez.-7.087-C. 

Relación de bil''}~ y der~hos afocrados 

Lugar: Ayuntamiento de Entrimo 

Dia 16 de octubre de 1991 

Hora: A las nueve. 

l. Acuna Domingue'l, Beníto. 
2. Acuna Dominguez. Benito, y hermanO!. 
3. Acuña Rodríguez y herederos de Ubalda, 

15. AlOnSO Domingl.lez. Felisa. 
63, Anuínet Pere!. Ramón. 
78. Ayuntamiento de Entrimo. 
92, Bastos Benito y hennanos, 

Hora: A las once, 

95. Bautista Díaz, Pastora. 
%. &I!o, herederos de Adelaida, 

103. Bcrmudez Estevez, José, y herederos. 
129. Costa Bello, Benito. 
64. Antúnez Pért2, Rosa. 

Hora: A las dieciséis. 

t 34. Díaz Estévez, herederos de Constancia, 
145. Dom-ingucl Gom:á!ez, Serano. 
148. Domingue-z Mingucl, Margarita. 
15 L Domingucz Pereira. Ramona. 

Hor.l: A las diecisiete. 

152, Domínguez Pereira, Silesio. 
156. Domingu('z Pérez, Santiago, 
164. E.D.P. y Alvarel Carnero, Isabel. 
40. Alvarel Camero. Isabel. 

/71. E.O.P, y González Garrido. herederos de M. 
:'03. Estc-vez Alonso. Gloria. 
:!04. Estevc-z Alvarez, ht:'redero'i de Benita 
2 f l. Es-Iévez Dominguez, herederos de S. 

Día 17 de octubre de 1991 

Hora: A las nueve. 

207. Esttvez Bernardo, herederos de Pastora. 
20S. ESIc-vez Bcrnardo. herederos de- P., )' otros. 
209. Estévcz Bernardo, Manuel. 
2/4. Estévez Gonz;:jlez. Ricardo. 
250, Fernátldez Manínez, María, y hermanos. 
:!63. Gómc-z Rodriguez, Maria. 
168. Gonzalcz, A, Barros dos Reís. V. 
7 t9, Gonzáfez. Adolfo, 
292. Gonzák'Z Fernández, José, 

Hora; A las once. 

101. Bello Percz, Purificación. 
336. lópa Alvarcz, Rodesindo. 

340. López Morcira. José. 
360. Marineiro Afonso, Manuel. 
370. Mfguez Estévez, Benita. 
371. Miguez Estévez, herederos de Manuel. 

Hora: A !as doce. 

374, Míguez Miguez, Domingo. 
375. Mígucz Pereira, Bcnit<f. 
376. Miguez Pereira, Herminia. 

Hora: A las die-ciseis. 

379, Miguez Rodríguez, Emília. 
380. Miguel': Rodríguez, ManueL . 
3&.L Miguez Salgado, herederos de Benito. 
394. Movi1la Fernández, Pedro. 
400. Obras Públiéas, COTOP. 

Hora: A las dieci~lete. 

429. Paz Paz, herederos de Eulogio. 
444. Pcrcira BeHo. Inés. 
445. Pereira- Bello, Ramón. 

Día 18 de octúbre de 19~1 

Hora: A las nueve. 

475. Perez BeUo. Benito, 
482, Púez Gonzalez, Manuel. 
512. PÚez Rodriguez. Manuel. 
520. Reis Fcp,:ira. Aquilino. 
52 L Rei!'; Pereira: Aquilino, y otros, 
525, Rodríguez. Artemio. 
526. Rodriguez. herederos de Isabel. 
540. Rodríguez Alvarez, José. 

Hora: A las doce. 

528. Rodríguez, herederos de Ricardo, 
541. Rodrígucz Badas, Carmen. 
566. Rodríguez Tem)X'ira, hercderos de José. 
567. Rodrigue:t Tempcira, Isabel. 

Hora: A las dieciseis, 

588. San'tos Perdra, herederos de Feliciano. 
594, Silva Fernández. Perfcr!o, 
604. Unión Feno$3. Central. 
628. Míquel Salgado. herederos de Domingo y 

hcrcderos de Benito. 
117. MigUel Sl!va. Gloria, 

Proindivisos: 

Hora: A las dieciséis. 

137. Domíngue7. 5<lntiago. 
'214, Estevcz Gonzálcz, Ricardo. 

16, Alonso Dominguel, herederos de M. 
63, Antúnez Pcrel, Ramón. 

380, Miguez Rodriguez. Manuel. 
379. Miguez Rodríguez, Emilta. 
375. Miguez Pereira, Benito. 
376, Miguez Pcreira, Hcrminia. 
377. Miguel Pereira, Manuel. 
95. Bautista Diaz. Pastora. 
93. Bautista Dial, Hortensia. 

618. Migul'z Salgado, herederos de Domingo y 
herederos de Benito, 

.629. Míguez Salgado, heredero,> de Domingo. 
381. MigUl7 Salgado, herederos de Benito. 

Dcst'onocldos: 

Hora: A 1.15 diecisds. 

Parcelas: 2.976 ?S, 3.101 PS. 
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Lugar. Ayuntamiento de Labios 

Día 21 de octubre de 1991 

Hora: A las nueve. 

S. Almeída Salgado. Constantino. 
8. Almcída Sousa. José. 

707. Alonso Maquieira, Benita. 
13. Alonso Baranda. Jose. 

269. Gonzálcz. herederos de Julio. 
20. Alonso Gonzalez, herederos de S. 

Horn: A las once. 

22. Alonso González. Laura. 
15. Alonso Paz. Antonio: 
31. Alvarez, herederos de Aurora. 
32. Alvarcz Alonso, herederos de María. 

Hora: A las doce. 

38. Alvarez Alvarez, Manuela.· 
39. Alva.rez Carncro..Asundón. 

Hora: A las trece. 

40. Alvarez Camero, Isabel. 
41. Alvarez Carnero, Sergio. 
44. Alvarez González, herederos de A. 

Hora: A 'as dieciséis. 

47. Alvarez Miguez. Hermesinda. 
57. Alvarez Vila. Sergio. 
51. Alvarez Rodríguez. herederos de R. 

559. Rodríguez Rodriguez, herederos de Manuel. 

Día 22 de octubre de 1991 

Hora: A las nueve. 

63. Antunez Pérez. Ramón. 
73. Arias Alonso. José y hermanos. ' 
74. Arias Alonso. Julio. 
79. Barbeilos Alonso. Joaquín. 
75. Arias Alvarcz, herederos de Ramón. 
95. Bautista Díaz. Pastora. 

Hora: A las diez. 

98.' Bello Arauja. Maria. 
103. Bermudez Estevez. José y hermanos. 
285. González Estevez, herederos de María. 
105. Bernardo, herederos de Rosa. 

Ho~ A las doce. 

106. Bernardo Alonso, Manuel. 
109. Brito Bernardo, Margarita. 
277,' González Bello, Mario. 

Hora: A las trece. 

120. Cerqueira Alonso, M., y otro. 
122. Comunal Gendive y Torno. 

Hora: A las di~ciseis. 

124. Comunal San Martin. 
129. Costa Bello. Benito. 
64. Antúnez Perez. Rosa. 

134. Oiaz Estévez. herederos de. 
201. Estevez, herederos de Domingo. 
138. Dominguez Alonso, José. 
139. Dominguez Alonso. Manuel. 
145. Domingucz Gonza!cz. Serafín. 

Día 23 de octubre de 1991. 

Hora: A las nueve. 

147. Domínguez Miguez, Laura. 
! 50. Domíngucz Montero, Telma. 
159. EDP Y otros. 
164. EDP Y Alvarcz Carnero, Is.abel. 
40. AlvafL'Z-Carnero, Isabel. 

167. EDP Y Comunidad Aceredo (Horno). 
182. EOP y MOntero Pérez. herederos de- F. y J. 
184. EDP Y otros (Molino). 

Hora: A las once, 

189. EOP y Pcreira, herederos de- Julio 
433. Paz Varela. Carmen. 
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209. Estcvcz Bernardo, Manuel. 
217. Estevez Rodriguez, Encarnación, 
207. EstevCl Bernardo, herederos de Pastora. 

Hora: A las- trece. 

226. Fernández !\Ivarez. Amelía. 
229. Fernández Alvarez, América. 

Hora: A la5 dieciséis. 

230. Fernández Alvarez, Amaldo. 
222. Fem.andez. herederos de Arnaldo. 
233. Fernández Ah'arcz. Isabel. 
231. Fernández Alvarez. Emilio. 
238. Femández. Ccrqueira, Rosa. 
247. Fetnández Cionzález, .Julio. 

Hora: A las diecisiete. 

256, Fernández Rodriguez; Maria. 
260. GÓmc2 Ferreira. Manuel. 
259 __ Gómez.-Sera:fin. 
211. Gonz¡ijcz. herederos de Paulino. 

'Oiá 24, de -OClUb,te de t 991 

Hora: A las nueve. 

290; Oon:zílez Estévez. José. 
300. Conzález Gonzáll:z, Manuel. 
3-14. González Paz. herederos de Domingo. 
3H. Gonzlilez Paz, Antonio. 
411. Olivei-ra Gonzalez. ·Manuel. 
J 12. González Paz. Domingo. 
114. GonZález Salgado. MercedeS. 

Hora: A las once. 

316. Gonzálcz Pereira, 'Guillermo. 
700. GÓnzález. Placer, 
311. González Percira, Julio. 
J 19. González Pereira,- Manuel. 
701. González. Virginia. 
633. EstévéZ Pérez, Balbina, 

Hora: A las dieciséis. 

320. GonzAlez PCrtz. Manuel. 
325. González Rodríguez. herederos de Domingo. 

Dia 25 de octubre de .J. 991 

Hará:. A las nueve. 

327. Gonzá.lel: Rodríguez, Irene, 
319. Gonzátcz Rodriguez, Josefa. 
330. Oonzález Rodríguez, Segunda. 
334. Gonlález Yáñez, $etafio. 
337. LOpez Ferreira, herederos de Serafin. 

Hora: A las once. 

33&. ~pez Ferreíra, Rosa. 
339. Lópcz Gonzálcz, Elena. 
340. López Moreira. J<)Se. 
341. López Moreira, Maria. 

Hora: A las- dieciséis. 

342. lópez Moreira, Serafina. 
343. lópez Moreita. Scrafin. 
345, Lópcz PCrez, herederos de Hcrminío. 
346. Lópcl Percz.. Henninio .. 

Dla 28 de octubre de 1991 

Hora: A las nueve. 

347. Lópcz Valdés, herederos de Jaime. 
349, Lópcz Yá¡lez, Domingo. 
3-57. Lourcim Lorenzo. herederos de Sara. 
359. Mariñcira, Is.auril. 
368. Miguez, herederos de Antonio. 

Hora: A las once. 

}70. Miguez Estévez .. Benita. 
371. Miguez Estévcz. herederos de Manud. 
371. Miguez Gonz-átcz. herederos de &0110, 
373. Míguel González. Higínio. 
375. Miguez Pcrclra. &nilo. 
377. Miguez Pe-reir;!, Manuel. 
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Hora: A las dieciséIS. 

376. Miguel Pcrcira. Herminia. 
38!. Miguez Salgado. herederos de Benito. 
383. Montero Pcrel. herederos de Maria. 
389. Moreira Anlúnez. Maria. 
388. Moreira Antúncz, ManueL 
390. Moreira Domínguez, herederos de Rosa. 

Hora: A las dieCIsiete. 

391. Moreira González. Manuel. 
392. Morelra Rodríguez. María. 

Dia 29 de octubre de 1991 

Hora: A las nueve. 

398. Neira Alvarez. herederos de L, y OlroS. 
399. Neira Rodríguez. José. 
400, Obras Públícas. COTOP. 
-4()7. Olívetrn Fernándcz, Consuclo. 

Hora: A las once. 

419. Paz Alvarez. Cándida. 
41L Paz Arauja D., 'i herederos de M. 
422. paí Arauja, Emilio. 
423. Pat Araujo. Serafina. 

Hora: A las dieciséis. 

425. Paz González. Evaristo. 
426. Paz González.. Lcopoldo. 
421. Paz Montero. Benilo. 
428. Pa1: Montero. Manuel. 
258 .. García, herederos de Herminia. 
430. - Paz Paz, herederos de Manuel. 

Hora: A las díecisiete. 

432. paz Rod-riguez.. nclmira. 
43-4. Paz Varcla. Jaime. 

Día 30 de octubre de 1991. 

Hora: A las nueve. 

436. Paz Varela. Maria Angeles. 
437. Paz Yarda. Perfecto. 
438. Paz Vázquez. Manuel. 
442. Pereira, herederos de Manuel. 
448. Pereinl Ferreira. Cándida. 
449. Pcreira Ferrcira. Clara. 

Hora: A las once. 

450. Pereira Ferreím. herederos de Aurclio. 
451. Pcreira Fcrreira, Josefa. 
45K Pc-rcira Pcrcira, Domingo. 

Hora: A las dieciséis. 

463. Pereira Sousa. herederos de Manuel. 
491. Pcrcz Mig.ucz, herederos de ManucL 
705. Pereira Yáñez, Herminia. 
464. Percira Yáñez, Generosa. 
465. Pcreira Yáne¡, herederos de Emilio. 
466. Pc-rez, herederos de Juan. 
471. Pcrez Barros. Constantino. 
472. Pérez Barros. C. y otros. 
716. González Rodríguez, Lucindll. 

Día 31 de octubre dc 1991 

Hora: A las nueve. 

476. Pércz Bernardo. Lucinda. 
477. Perez Bernardo. Manuel. 
481. Pérez Gandara, herederos de Flores. 
483. PCrez lópez, Oclma, 
485. Pcrcz López, Emilio. 
486, Pé-rcz López, José Benito. 
487. Perez Lópcz. Milagros. 
489. Pércz Lópcz, Rosa. 

Hora: A las once. 

493. Pércz Míguel, Sara. 
500. Pércz Paz, Antonlo. 
501. Pérez Paz. nelmira. 
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Hora.: A las dieciséis. 

502. Pércz Paz. José. 
553. Rodriguez Paz, Julia. 
474. Pera Barros, Rosa. 
504. Pera Paz, Sixto. 
505. PCrez Pereira, Dukia. 

Día 4 de noviembre- de 199 ¡ 

Hora: A las nueve. 

506. Pére1: Péra. Benito. 
507. PCrez Pérez, Emilio. 
5Ó8. Pcrez Perez, Hortensia. 
509. Pérez Perez. Manuel. 

Hora: A las once. 

SlO. Perez Pérez, Rosa. 
5Il. PCrez: Rodriguez, Manuel 
5 n PC1'e2 Sousa, Antonio. 
515. Piedad Maquieira. BenitQ-. 
5:20. Reís Perell1l, Aquilino. 

Hora: A las dieciséis. 

522. Ríos Serapio, JosC. 
5:29, Rodrigu~z. herederos de Silverio y M. 
531. Rodriguez Alonso. herederos de ManueL 
532. Rodriguez Alonso, Delmim. 
533. Rodríguez Alonso. herederos de Maria. 
536. ROdríguez Alonso, Jose. 
537. Rodriguez Alonso, Manuel. 
538, Rodríguez Alonso, Rosa. 

Día 5 de noviembre de 1991 

Hora: A las nueve. 

541. Rodríguez Alvaru, Mclquiades. 
546. Rodrígue1 Estévez, Benito. 
552. Rodriguez Paz. Jo~efa. 
568. Romero Pascual, herederos Gabina, 
569. Salgado, herederos de lsaQd. 
571. Salgado Alonso, Isabel. 
572. Salgado Alonso, Julia. 
574. Salgado Garrido, herederos de A, 

Hora: A las once. 

578. Salgado Pereíra. ManueL 
579. Salgado Pérez, Manuel. 
580. &lIgado Pérez, Manuel y otros. 
588. Santos Pereira. herederos de Feliciano. 
590. Silva, herederos de Gcnaro. 
593. Silva Fernández. Manuel. 
594 .. Silva Femández, Perfcrto. 

Hom: A las díeciseis. 

596. Silva Rodrígu~z,heredcros de Maria. 
597. Silva Rodrigucz. Serafina. 
603. Unión Fenosa. 
605. Vázquez Alonso, Francisco. 
606. Yáz-qucrAPvartz,-Jost: . , 
607. ~áLqUez Pt!rc-z, Cayetano. 

Día 6-de.noviembre de 1991 

Hora: A las nueve. 

704. Perez Perez, Abii¡o. 
708, Rodríguez Gallego, Concepción. 
24. Alonso Mota, herederos de Manuel. 

709. Estévez López. Antonio. 
Obisp'ado, de Orcnse. 

ffoindivisos: 

Hora: A las once. 

513. Pc-rcz Sousa, Antonio. 
J 19, Cerqueira Alonso, 8., v otros. 
552. Rodriguez Paz. Josefa: 
502. Perez Paz, Jase. 
504. Pc-rez Paz, Sixto. 
138. Dominguez Alonso, Jos.'. 
139. Domínguez Alonso. Manuel. 
226. Fernández Alvarez, Amelía. 
233. Fernández Alvarez, Isabel. 
472. Pcrez Barros, c., y otros. 
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473. Pcn:z Barros, c., y herederos de Manuel. 
572. Salgado Alonso. Julia. 
440. Póxoto, Jw-O, y otros. 
4-89 Pé-rez López, Rosa. 
485. Ptrez López, Emilío. 

98. Bello Araujo, Maria. 
158, EDP. 
146. OQmíllgue-z Gonzá!ez, Antonio y O. 
423. Paz Arauja. Serafina. 
271. GonzlÍlez, herederos de PauliRo. 
319. González Pcrcira, Manuel. 
317. González Pereita. Julio. 
421. Paz Ar¡iujo, D., y herederos de Maria. 
437. Paz Varela, Perfecto. 
491. Pércz Míguez. hercderos"'de Manuel. 
334. Gonza!ez Yáñez. Serafin. 
531. Rodrigucz Alonso. Manuel. 
538. Rodriguer Alonso. Rosa. 
607, Vázqucz Pérez, Cáyetano. 
629. Miguet Salgado. herederos de Domingo. 
379. Miguez Rodriguez, Emilia. 
380. MigUel: RodriguCl, Manuef. 
631. Rodriguez -Montero, Alejandro. 
5JL Rodrig~Cl: Alonso. heredero! de Manuel. 

Hora: A {as dieciséis. 

347. López Valdes, herederos de Jaime. 
483. Pércz Lópcl, Ddma. 
4&5. Pércz López. Em'ifio. 

8. Almcida SQusa, Jose. 
477, Ptrez Bernardo, ManueL 
345. López Perez, herederos de Herminio. 
401. Oliveira Fermindez. Consuelo. 
342. Lópcz Moreira, Serafina. 
392. Moreira Rodríguez._ María. 
487. Ptrez lópez, Milagros. 
34r. lÓpc-z Moreira~ Maria. 
513. Pcrez Sousa, Antonio. 
340. LópéZ Moreira, José. 
106. 8C'rnardo Alonso, ManueL 
109. BrllO lJernardo, Margarita. 
596. Sih-a Rodriguez, herederos de MaJia. 
597. Silva Rpdrigucz. &mfina. 
375. !\-1íg-uel Pcreira. Bcniló. 
377. Míg)JCl pcrelra, Manuel. 
376. Miguel Pecelra, Hermínia. 

99. !kilo Dominguel, Emilía. 
247. FcmándcI Gonulez, Julio. 
5.22. Ríos Scrapio, José". 
158. EDP. 
433. Paz Yarela, Carmen, 
260. Gómez ferrcirn, Manuel. 
SOL P<,fC'Z Paz, Delmirn. 

Subsecretaría 
Resolución por la que se ahf(' injOl'JJIQcnjn ptihlica'y se 
sl'Iiafúfedla para ellel'Ontall/Íí>nfo d" I(J~ actas pn'1'ias 
U la ()('flpadim de los (c>rrenos lU'Ce5t1fÚJ! para las 
flhras di' RE,\'FE 1("onslntcrióft de Jl/l pasa inferior en 
d pUIIIO kilomitrico 550/390, /tí/ro de alta I't>/uódad 
¡; aJ1cho úlll'rIlanollal ,Hadrid,S("I'¡lIw>, ('11 el lé/'IIII11Q 

mUfIlápaJ de Bren"s fS('l'If1a). 
La Red NaCIOnal <k los ferrocarríles Espano!es 

¡nsla !a incoación del correspondiente e~p'-"t.hente 
C"proptalOrio para dISponer de los terrenos n\X'esarios 
pan:! fa t'jeeución de las obras «C'onslrueóón de un 
pa~a inlhior en el punto kllomctrico 550;390, linea 
,k ¡lila velOCidad 'Y ancho inlernacional Madrid
$c\-lt1a». m d termino municipal de Drene!; (St:viHa). 

DIChas -obras estan irll:-IUldas en la normatjva ck la 
Le) 16/1987. de JO de Julio, de Ordl.'ll-aClÓn de Jos 
fran5fXlne~ Terrestr.:.-s., siendo por tanto, aplicables a 
¡Jo; mismas su articulo J 53, asi como lo~ prn::l.'ptos 
contenidos en el arlH.::ulo 52 dc la Le)' de 16 de 
dicil'mbre d,,-' 1954 '! conconiantcs del Reglamento de 
~6 de abnl de- ¡957. 

En su vinud, y a los eféctos ~nalados en d capítulo 
f1, título 11. de la vigente Ley de F;t;prop!ación 
FQfL(1~a y en loS concordantes -dd Reglamento. para 
su apllc;lC'ion, 

Esta Suhsc_l.'rclaria ha R'sudto abrir ¡nformi-lc!ón 
pubhGI. Jurantc un plaLO' de quince d!as halJ¡les 
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computados desde la fecha de publicación cn el 
«Boletin Oficial de! EstadO), en ta. forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Reglamenlo de ::::6 
de abril dc 1957, para que los propiclarios figurados 
cn la relación adjullia y todas las demás personas O 

cnl!dades que se estimen afedados por la ejecución de 
las obras. puedan formular por escrito ante csta 
Subsecretaria. las alc-gaciones Que consideren oportu
nas, de acuerdo con 10 previsto en la Lcy de Expropia· 
ción Forzosa. y en el artículo 56 del Reglamentn para 
su aplicaCión. 

Allimi5Il1o. ha resuello fijar los dias y horas Que a 
continuación se detallan. para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Brenes (Sevilla': 

Dichos trámit~ serán iniciados en el Ayunlamienlo 
de Brenes (5evitla}. donde eslará'a disposición de los 
propietarios afmadosel plano gc-neral de la expropia. 
ciÓn.' debiendo comparccer los interesados con 105 

documenlos que acrediten su personalidad y la tilula
ridad de 105 hienes y derechos afectados. 

Termino municipal de Brenes (Serifia) 

Día 5 de noviembre de 1991, a las tm:-e horas 

Finca numero:' 1. Propietario y domic¡lio: 'Doña 
María Machicado Navarro, avenida de Portugal, sin 
numero, Brenes, (SeVIlla), Ubicación de la finca: 
Avenida de Portugal, sin numero, arenes (Sc,-illa). 
Superficie a expropiar: 212 metros cuadrados de 
ocupación lemporal. 

Madrid, 25 de septiembre de 199!.-EI Subsecreta
ría. P. D. (Orden de 12 dc scptiembre de 1991), el 
Director general de Administración y Servicios, Jase 
Antonio Vera de la Cuesta.-7.089-C. 

Rejolución {JOf la qu{'.W abre iR.(ormaciófI pública J' se 
s<'IiaJu fl'cha para cllel'llllfamiento de 1m, actas prel'ias 
a /,1 OClll)(l('ioll de 105 ,e/Tcnos Ilecesarios para las 
ohras de R{,I~(e "!lIIp!ullfad6n de doble na de allcho 
íl/U'rIlaciollol fil/ca .Hadrid·SeI·ilJa, construcciól/ de! 
/lOS0 SlljJCfWI" el/el pUn/O k¡/omClrico 548/352", en el 

termino mU!U('lpal de Brenes (Sl'l"IlIa) 

La Red Nacional de' los Ferrocarriles Españoles 
insla la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los tcrrenos nC<.'esarios 
para la ejecución de las obras «Implantación de doble 
'vía de ancho internacional linea Madrid-Sevílla, 
,.'onSlru('('ión del paso superior en el punl0 kílmne
trico 548/J52», en el término municipal de Brenes 
(Sevilla). . 

Dichas obras están mduidas en la normativa de la 
Ley 16;1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

¡ Tmnspottcs Terrestres. siendo por lanl0, aplicabks a 
las mismas su articulo J 53, así como los prcreptos 
contenido-s en el artit'lllo 52 de la ley de 16 de 
dich.:mbrc de 1954 y concordanles del Reglamento de 
~6 dI.:: abril de 1-957. 

En su virtud, y a los efC("tos señalados en el capitu· 
lo 11, titulo lf, de la vigente Ley de EJI.!,ropiación 
fo,~z~: y en la concordantC's del RC'glamento para su 
¡lp,JG1-Clon. 

E~ta Subsecretaria, ha resuelto ¡¡brir información 
publica durante un plaLo de quince días hábiles 
~'omputadcs desde la fecha de publicación en el 
t<Büktin Oficial del Estado» en la forma dispuesta en 
el articulo 17, parrafo primero. dd Reglnmmto de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la rdación adjunta y todas las dC'más personas o 
e!HiJadl.'s que se estimt'n afectados por la ejecución de 
las obras, puedan formular por C'SCrito anle esta 
Subs..'C"retaria, las alegaCiones que conSIderen oportu
nas, de acucrdo con lo prl.'\'istQ en la Ley de ElI.propia
ción F017osa, y't'n el articulo 56 del Reglamento para 
su ilplicadón. 

Asimismo, ha lUUello fijar los dias y horas que a 
continuación se detallan. para proceder al !e\'anta
miento de las octas pr~'v¡as a la ocupación de los 
bielll.::s Ji d...-rechos pm;iso~ para las obras siluaJas en 
el lámino mun¡cipal de Brenes (S>.:villa). 
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Dichos trámi,lcs seran inICiados en el AyuntamIento I ción. dc\Yicndo comparecer Jos interesados con Jos 
de B~n~ (SevIlla). donde estará a disposIcIón de los documentos Que acrediten su personalidad y la titula-
proplctanos afectados el plano general de 1" expropla- ndad de los bienes y dc.rcchos afectados. 

Termino municipal de Brell('S (Senlfa). D/a 5 di' J!oriembfr! de 1991, a fas die horas 

Superficie 
a expropiar Fine:'! 

numero Polígono !':arrda Proptclilno y domicilio . 

M~ll'05 cuadrados 

I 2 13 Herederos de don Victoriano Vicente Matcos 6.650 
2 2 I .cAridos Borrego. S. A.» ..... ..... '" ... " ....... 3.960 
3 3 47 Doña PurifJCación Martíncl Rama y don Antonio 

.•. ·48 Serrano Costilla (arrendatario) .... 4,020 
Don Francisco y don José Luís Man:h~na' Bravo' : : . 4 I 2.010 

5 I 32 Don Antonto Ramirel de la Las.tra ., .... " .. 9.780 

Madrid, 25 de s.t:ptiem"bre dé 199t-EI Subsecrcta· 
rio, P. D: (Orden de 12 de septiembre de 1991), el 
Director general de Administración y SCrvicios, José
Antonio Yc-ra'de la Cuesta....:7.088-C. 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA OCCIDENTAL 

Expropiaciones 

Es.ta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Occidental. en uso dé las facultades que le 
confic-re el Real Decreto 1454/1982, de 25 de junio, en 
relación con el articulo 98 de la ley de Expropiación 
Forzosa. _ha resuelto señalar en los días, hora~ y 
AyuntamIentos que a continuación se indicán el 
Icvant;¡miento de las actas previas a la ocupació~ de 
los blencs y derechos afectados a consecuencia de la 
obra 2J..C0-2580 «CN420 de Córdoba a Tarragona 
por Cuenca. Puntos kilometricos44 al 50. Variante de 
Montoro», la cual está comprendIda en el plan 
general de carreteras 1984/1991. por la eual lleva 
implfcita la declaración en la urgencia de ocupación, 
5("gun dispone en el Real Decretlrley 3/ ¡ 988 «Boletín 
Oficial del Estado». de 4 de-- junio. 

No obstante, su reglamentaria inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia de CórdobID}, y en el Diario «Córdoba», el 
presente scnalamiento será notificado por C'Cdula a los 
interesados afectados. que podrán concurrir al acto 
pc-rso1!:almente o liien - répresentados por persona~ 
debida~cnte autorizadas para actuar en su nombre. 
aportando los documentos acreditativos de satnulari
dad (escritura) y (le los dos últimos recibos de la 
contribución, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si lo estiman oponuno, de sus Peritos y 
Notario. 

Los interesados, así como las peisonás que seari' 
titulares de derechos e intereses directo!> sobre los 
bienes afectados. podrán formular por escrito las 
alegaciones al solo efcrto de subasanar los posibles 
errores que pudiere adolecer la relación de propieta':' 
rios y bienes y derechos afectados. en el plazo de ocho 
dí:!s, a':lte esta Demarcación de Carreteras, o en los 
Ayuntamientos correspondientcs. 

Tanto la relación de propietarios. bienes y deret'hos 
afectados, así como los planos parcelarios correspon
dientes, pueden examinarse en el Ayuntamiento de 
Montoro, o en la Demarcación de Carreteras, avenida 
de la Palmera, 24-26, de Sevilla, en horas de oficina. 

Ayuntamiento de Montoro: 

Oia 29 de octubre de 1991: 

Diez horas, fincas: 1, 2. 
Diez treinta horas, fincas: 3-: 10. 
Once horas, fincas: 4, 7. 
Once treinta horas. fincas: 5. 6. 
DO,ce horas, fi~cas; 8: 9. 
Doce treinta horas, fincas: ll, 12, 
Trecc horas, fincas: 13, 14. 
Trece treinta horas. fincas: 15, 16. 
Catorce horas, fincas: 17, 18, 20. 

Día 30 de octubre de 1991: 

Diez horas., r-mca~ 19,21. 
Dic2 treinta boros. fincas: 22, 23_ 
Once horas, fincas; 24, 25, 26, 28. 
Once treinta horas., fincas: 27, 29, 39, 40. 
Doce hor.¡s., fincas: 30-, 31. 
Doce treinta- horas, fincas.: 32, 33. 43. 
TItt'e horas. fincas: 34, 35, 36, 37. 
Trece treinta horas, fincas: 38, 41. 
CaJorcc horas., fincas: 42, 44. 

Sevilla, 13 de septiembrc de 1991.-Ellngeniero Jefe 
accidcntal de la Demarcación, Rafael Sánchez 
Cuocro.-13.007-E. 

* 
Esta Demarcac!?n de Carreteras del Estado en 

Andalucia Occidental, en uso de las fólcultades que le 
confiere c_1 Real Dcrreto 1454/1982. de 25 dejunio, en 
rc-Jación con el artículo 9& de la Ley de Exproplaclon 
rortosa, ha fCSliClto señalar en los dias, horas y 
Ayuntamientos que a continuación se ¡n¡¡{ican el 
levantamiento de las actas previas a la ocupació~ de 
los bienes y derechoS afectados a consec:uencia de la 
obra 4O-C0-2120 «Mejora del acceso Este a Córdoba. 
CN .. ¡V de Madrid a .Cádiz, puntos kilometncos 
3-96,696 al 398,116. Tramó: Alcolea~Órdoba. Las 
Quemadas», la cual está comprendi:da en el plan 
gcneral de carreteras 1984/1991, por la cual lleva 
implícita la declaración en la urgencia de ocupación, 
según dispone en el Real Decreto-Iey 3/1988 ",-Boletín 
Oficial del Estado»-, de 4 de junio. 

No obstante, su n-glamentaria inserción en el 
«Boletin -Oficial de! Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba», y en el Diario «Córdoba», C'I 
presente señalamiento será notificado por cédula a los 
interesados afecrados, que podrán concurrir al acto. 
personalmentc o bien representados por personas 
debIdamente autonzadas para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad (-escritura) y de los dos últimos mibos de la 
contribl,lción, pudicndo$C hacer acompañar a su 
co:sta. si lo estiman oportuno, de sus Peritos y 
Notario-.. 

Los' interesados, así como las personas que sean 
titulares de derechos e intereses dír-cdOS sobre los 
bienes afectados. podrán formular por escrito las 
alc-gacionc5 al solo efecto de subsanar los posibles 
errores que pudiere adolecer la relación de propieta
rios y bíenes y deret:hos af«'tados, en el plazo de ocho 
días, ante esta Demarcadón de Carreteras, o en los 
Ayuntamientos correspondientes. 

Tanto la reladón de propietarios, bienes y derechos 
afc{'tados, así rorno los planos parcelarios correspon
mentes, pueden examinarse en el AyuntamiC'nlo dc 
Córdoba. o en la Demarcación dc Carreteras. avenida 
dc la Palmera, 24-26, de SeVilla, en horas de oficina. 

Ayuntamiento de Córdoba: 

Dia 22 de octubre de 1991: 

Diez horas, finca: l. 
Dicz treinta horas. finca: 2. 

Once horas, finca: 3 
Once treinta horas. finca: 4. 
Doce horas. finca: 5. 
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Sevilla. 13 de septiembre de 1991.-Ellngeniero Jefe 
accidental de la Demarcación, Rafael Sanchez 
Cubcro.-13,OO8-E. 

MINISTEIUO 
DE EDUCACION y CIENCIA" 

Dirección General de Personal 
y Servicios . 

Edicto sobre la notificación de! Departamento de teller 
a dúposicfón del interesado la propuesta de resolución' 
del expediellte disciplmario a que está sOJlIetido el 

destinatario. 

Por Resolución de la Subsec:retaria del Departa
mento de fecha L3 de noviembre de 1990 se ordena 
fa incoación del expediente disciplinario al funciona
rio don Miguel Iglesias Mateos.. funcionario del 
Cuerpo Genera! Auxiliar con destino en el Instituto 
P-olitecnico de Fonnadón Profcsion'al de Mejilla 

Cumplimentadas las difigencias previas, el Inst~uc
tor formula la propuesta de Resolución y se intenta la 
reglamentaria notificación al expedientado, mediante 
correo certificado con acuse de recibo, segun establece 
d artículo 80.l y 2 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. Envio que es devuelto por el Servicio 
de Correos al no haber sido recogido. 

La Dirección Provincial de Melilla, comunica a los. 
Servícios Centrales del Departamento· el desconoci
miento del ultimo domicilio del señor Iglesias 
Matcas. 

Por todo, eHo, a juicio del Ministerio procede 
n:iterar la CItada actuación a través del mcdio pre
VIsto en el articulo 80.3 de la citada Ley procedimen
tal, mediante el anuncio de lo actuado. y emplazando 
a,don Miguel Iglesias Mateos. para que en el plazo de 
diez días se pase por la -Dirección Provincial de 
Mc!illa, cualquier dia labor;i!le. de nueve a dos, a 
recoger la referida Resolución, con objeto de cubrir el 
trámite de notificación ante la aparente voluntad del 
seiior Iglesias Mateas de no querer darse por enterado 
de la comunicación oficial que se le ha cursado 
apc-rcibidiéndole que. de no hacerlo así, se entenderá 
notificada a todos los ercrtos. y transcurrido el plazo 
legal. se procederá a la adopción en la rewlución final 
del expediente. 

Madrid. 24 de septiembre de 1991.-EI Director 
general, Gonzalo Junoy García de Viedma.-13.070-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorerías Territoriales 
Recaudaciones Ejecutivas 

ZAR..A.GOZA 

E.dictu de nOlljicawj¡¡ 

El Recaudador Ejecutivo en funciones de la Unidad 
de Rttaudacion Ejecutiva número 50;06. de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de Zaragoza, 

Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de 
Rt'caudación EJceutiva expediente de apremio contra 
dona Rosa María Penalosa Andres en el que se ha 
dictado la siguiente diligencia con fecha 13 de mayo 
de 1991 

Diligencia: Tramitandosc en esta Unidad de Recau· 
dación EJccutiva de fa Seguridad Social a mi cargo 
expediente administrativo de apremio motra la deu_ 
dora doña Rosa Maria Penalosa Andres, al que se k 
han notificado en forma los débitos, declaro cmbarga-
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dos los inmuebles pertenecientes al deudor que a 
continuación se describen por los descubiertos que 
igualmente se expresan: 

Finca urbana. con una superficie de 68.12 metros 
cuadrados- en esta ciudad. calle Jorge Cocó, 
numero l. piso décimo C. Esta finca figura inscrita 
en el tomo 3.r49, folio 211. finca número 76.191, 
inscripdón segunda. 

Finca urbana. sita en esta ciudad en la calle A¡vira 
Lasierra. número 2, y Jorge Cocci, numero 1, siendo 
una participación indivisa de 1/37, de un tocal, con 
~ del aparcamiento numero 7. Esta finca figura 
inscrita en el tomo 3.812. folio 69, finca 
numero- 75.366-7. inscripción primera. 

Derecho del deudor sobre los inmuebles embarga. 
dos: Pleno dominio. 

Importe total del débito, concepto y período a que 
corresponde: A débítos de descubierto total Régimen 
Especial de Tmbajadorcs Autónomos períodos de I 
a 12/1985, I a 12/1986. y I a 12/1988. y al Regimen 
General de la Seguridad Social correspondiente al 
periodo de 6/1989, como concepto de InfraC{ión de 
Normas al Sistema de la Seguridad 'Social. Importe 
por principal 535.733 pesetas, más 20 por 100 de 
recargo de apremio 107.145 pesetas y 100.000 pesela$ 
por costas presupuestarias. Total débitos pendientes 
al dra de hoy 742.878 pesetas-

Del citado embargo se efet;tuará anotación preven
tiva cn el Registro de la Propiedad a favor de la 
Tesorería Gencrnl de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 3 
dd articulo 122 del Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, 'notifiQuese esta diligencia de embargo al 
deudor y, en su caso, al' cónyuge, a los terceros 
poseedores y a los acreedores hipotCClriOS, con la 
advertencia -de que pueden designar Peritos Que 
intervengan en la tasación; expídase, según previene 
el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de la Propiedad y 
lleves¡: a eabo las actuaciones pertinentes y remisión, 
en su momcrilo de este expediente a la DiflX'ción 
Provincial de fa Tesoreria General para autorizaciÓn 
de subasta. conforme al articulo 129 del citado 
Rcglamento. . 

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Teso
reria General de la Seguridad Social. al amparo del 
articulo 187 del Reglamen10 General de RC{"audación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. en 
el plazo de ocho días siguienles a la presente notifica· 
ci9n, acompañando al eserito la prueba documen1al 
pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga retursO,--solamente se suspenderá en los 
terminas y condiciones senaJados en el articulo 190 
del mencionado Reglamento. 

Lo que hace püblico de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 106.1 y 3 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
S¡:guridad Social y articulo 80.3 de la Ley de- Procédi
miento Administrativo. por no haber podido notificar 
lal embargo al deudor conforme a lo establecido en el 
art ¡culo 105 del citado Reglamento. 

Zaragoza, 9 de_ septiembre de 1991.-EI Rcraudador 
Ejecutivo en funciones, Vicente Dueso San
cho.-13.oo9-E. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de septiem
bre de 1974 se hace püblica la incoación en esta 
Facultad del eXJ)I.'diente para la expedición del nu("vo 
título de licenciado en Medicina de doña María de 
los Angdes Goicocchea Oiezh:mdino, por extravío 
del que fue ex¡x.'dido con fecha 10 de agosto €k 1989. 

lo que se pone en _conocimiento de personas 
inlt'resadas, por si tuviera que formular reclamación 
acerca de dicho título. 

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-Carmen 
Romero.-6.918-C. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución par la que se na!'e pública la aprobaCión 
¡/IIcial dI.' la relaCión de fos bi('/U's y derechos ajffladM 
por cf plan parcial El ('ami Ral de los témIÍI10S 

muniCipales de Gal·ó y Casl(!lIdejcls 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 1{) de septiembre de 1991, ha resuelto: 

Aprobar inicialmente la relación de los bienes y 
derechos afectados por cf plan' parcial El Cami Ral de 
l-os términos municipales de Gavá y Castclfdefels. 
Someter a información'pUblica la citada relación, que 
se- publica con esta resolución. durante el plazo de 
Quince d¡-a~ con el fin de que se puedan formular las 
a~ciones pertinentes. 

Barcelona, 10 de- septiembre de 1991.-EJ Gerente, 
Antoni Paradcll i Fem:(;-6,935--C. 

le/ación de bienes y dm!Cho5 afectados drl plan 
pim:ial El Comi Ral de los láminos mllnid¡kIh's de 

Gara y c..asl(·/ldrfi'¡i 

Titular: Teresa Oli\'ella. Derecho afectado: Propie
dad. Superficie; 9.084 me!ros cuadrados. 

Titular. Tomás Piferrer. Derecho afectado: Propie-
dad, Superficie: 8.711 metros cuadrados. 

Titular. Froncisco Uonch Gibert. Domicilio: Calle 
Major, 15. 1.0, bis. Gavá. Derecho afectado: Propie
dad. Superficie: 37.512 metros cuadrados. 

Titular: Miguel Fcu úirah. Derecho afectado: Pro.
piedad: Superficie: 14.659 metros cuadrados. 

Titular: Vicenta BofilL Derecho afectado: Propie
dad~ SuperfiCIe: 6.429 metros cuadrados. 

Titular: Jaime Congosto Domicilio: CaHe Arimón. 
Derecho' afcelado: Propiedad. Superficie; 9.792 
metrm. cuadrados. 

Titular. Carios Gargallo GuardioJa. Derecho afec
tado: Propiedad. Supeorficic: 6.646 metros cuadrados. 

Titular: Miguel Fusti Sebastia. Domicilio: Arca"di 
Halaguer; Sl, Castefldefcfs. Derecho afectado:"Propie
dad. 

Titular: José Molina Galera. Domicilio: Iglesia, 41, 
Castelldcfels. Derecho afectado: Propiedad. Superfi
cic! 1.480 metros cuadrados. 

tituiar:' José Aldeguer Vicente. Dereeho afectado: 
Propiedad. Superficie: 5.360 metros cuadrados. 

Titulares: Juana,' TeTt5a, Antonio, luis Pigueras 
Sans y Te-resa Sans Solanas .. DomIcilio: Avenida 
Memlemar, 301, CasteHddels. DerechO afi!ctado: Pro
piedad. Superficie: 10.221 metros cuadrados. Luis, 
una mitad indivisa y 8.100 partes indivisas; Juan, 
14,100 partes indivisas: Teresa, I{loo partes indivi
sa~: Antonio, 14'\00 Partes indivisas; Teresa Sans, 
usufructo de una mitad indivisa. 

Titular. María Luisa y Fernando Garcia Drija. 
Domicilio: Ribcm, 70, Castelldefels. Derecho afec
ladO: Propiedad. SupcrffCle: 968 metros cuadrados. 

Titular: Miguel Flores Capilla. Domicilio: Cervalls, 
6 y 8. l 'Hospitalet de L1obregat. Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 1.095,50 metros éuadrados. 

Titular: Jase Nava'rro. Domicilio: Catalunya, 55, El 
Prot de Lloh~t. Suprrficic: 1.43-7,50·metro'!ó cuadra
dos. 

Titular: ("armen Caso Aparicio. Domicilio: Ohine
Hes, 13, Barcelona. Der-cdlO afect¡¡do: Propiedad. 
~fX'rficie: ¡. I 60 metroS cuadrados. 

Titular: Jose luis Cao Jato. Domicilio: Av. 317. 
Castelídefels. Derecho afectado: Propiedad. Superfi
~Ie: 2.218 metros cuadrados. 

Titular: Manuel -Unares Banos. Domicilio: Corre
dera, lDi6. Castelldefcls. Dc-recho afectado: Propie
dad. Superficie: 2.446 metros cuadrados. 

Titular. María Vidal POti. Domicilio: Riera de Sant 
Pr(e, 123, Premia de Dalt. Derecho afectado: Superfi
cie. SUIX"rficie: 2.014 metros- cuadrados. 
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Titular: Maria Agudar Ciprés. Domicilio: Avenida 
ConslituciÓn. 338, Castelldefels. Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 2.369· metros cuadrados. 

Titular. Angeles Escayola Copons., Domicilio: Ave-
nida Montemar, 31 L Castetldefels. Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 2.479 metros cuadrados. 

Titular: «Apao, SoCIedad Anónima». Domicilio: 
Bcethoven, 15. ático, Barcelona. Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 1.250 metros cuadrados. 

Titulares: Jose Reguan Matcu, Pedro Carreras 
Rcguan, Berta Carreras Maier, Berta Beil Carreras y 
Cristino Be!! Carreras. Domicilio: Avenida Generali
tal, -174, Castdldefcls. Derecho afectado: 1(3 indiviso. 
propiedad de Jose Reguan Mateu; 1/3 indi~-iso, pro
piedad de Pedro Carreras Reguan; 1/3 indivisa; pro. 
piedad de Berta Carreras Maier. Superficie: 23.098 
me-tfOS- cuadmdos. OtrO$ derechos de emabargo a 
favor dd señor José Reguan Mateu sobre la tercero 
parte incluida de Pedro Carreras Rcguan. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ~NDALUCIA 

Consejeria de Economía 
y Hacienda 

Delegacion'es Prm'inciaJes 

CADIZ 

Declaración de la condición minero-industrial 
dI.' aguas pl'(){'i!de/lfes de po::o. 

El Delegado provincial de la Consejeria de Economia 
y Hacienda ~n Cídiz hace saber. 

Que por don Antonio Gómez Pernfa. con domiólio 
en Oh'era (Cádiz), éalle Maestro Amado, numero 30, 
ha sido solicitada a esta Delegación Provincial la 
declaración mínero-industrial de las aguas proceden
les del pozo denominado ((Las Comendlas», situado 
en el paraje del mismo nombre, sita en el término 
municipal de Olvera de la Pro.vincia de Cádiz. 

lo Que se pone en conocimiento del público para 
que quienes tengan la condición de interesados pue
dan personarse en el expediente en el plazo de Quince 
dias, contados a partir de la f«ha de la presente 
publicación, de acuerdo con lo establecido en el 
-articulo 39.2 del Reglamento General para el Régi
mcn de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Cádiz, 28 de agosto de 1991.-EI Delegado provin
cial, P.O., el SL-crctario generol, José L. Fernández 
Diaz.-2.075-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
OSUNA 

Se expone al público, por plazo de un mes, a partir 
de la úl\!ma publicaCIón en el «Boletín Oficial del 
Estadm~ o «Boletín Oficial de la Provincia de Sevi!Ja)}, 
el proyccto de expropiación de terrenos p.!ra su 
incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, 
situado al sitio conocido como ~(la Carpintcra)~. 
;tprobado inicialmc-ntc- por el Ayuntamiento Pleno. en 
sesión de 17 de julio de 1991, delimitados al 
norQCste. con terrenos d(' don Manuel Martin Martin, 
don Manud lucas Andújar, don José y don Salvador 
Díaz s.inchez y Plan Parcial Residc-ncial 3 (propiedad 
de Sartta Ana, Comunidad de Bienes); al sur, con 
carretera de acceSQ al arca de servicío municipal de la 
aulOvia A-'92, y al cx.'ste, con terrcno'!ó del Hospital 
Comarcal de Osuna. propiedad de la Junta de Anda· 
lucía: para que quienes puedan resultar interesados 
puedan examinarlo en la Secretaria General dd Ayun
tamiento y formular las observaciones y reclamacio.
nes que C5timen convenientes. cspcrialmente en lo 
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Que se refiere a la titularidad o va!Orilcio." n de sus I 
rcspcclivos derechos.. . 

. Lo Que se hace público. conrorme al arlJeuJo ! 38. 
L°. de la Ley dd Sudo, y 202.2 de! Reglamento de 
Gcslión Urbanistica. para general conocimiento. 

Osuna. 30_de julio de !991.-EI Akaldc.-6.7:!O-A. 

* 
Se expone al público, por plazo de un mes. a partir 

de la ultima publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» -Q en el «Boletín Oficml de la Provincia de 
$cvi1!<I)t, el proyecto de expropiación de terrenos para 
su incorporación al-Patrimonio Municipal del Suelo, 
situado al sitio conocido como «El Grnnadill~, 
aprobado-inicialmcntc por el Ayuntamiento Pleno. en 
sesión de 17 de julio. de 19.91, delimitados al norte, 
con linca matriz, propiedad de «.José López Mazue· 
los. Sociedad Anónima»~ al sur, con cañada real d~ 
fuentes: al este, con Cooperativa Santa Teresa. y al 
oeste. cdn terreno rústico propiedad de dona Angeles 
Cejudo Porra~ para que quienes puedan resultar 
interesados, puedan examinarlo en la Secretaria 
Gene11l1 del Ayuntamiento y formúlar las observacio
nes y reclamaciones que estimen convenientes. espe· 
cialnicntc en lo que se refiere a la titularidad o 
valoración de sus respectivos dt:rechos. . 

lo que se hace publico. conforme a los articu~ 
los 138'.1.° de la Ley del Su~lo y 202.2 del Re,gla-

Miércoles 2 octubre 1991 

mentO de Gestmn Urbanisticl. para general conoci-
mIento, ' 

Osuna, JO de julio de' i991.-EJ Alcaldc.-6.721-A. 

* 
Se cx.ponc al público, por plazo de un mes. a p\lrtir 

de la última· publkación en el «Boletín OfiCIal det 
Es~adQ~.o «Bolchn Oficial,de la Provincia de Sevilla», 
el proyecto dé cxpropi¡u;ión de terrenos para su 
¡ncorpdri!ción -al Patrimonio M.unicipal de! Suelo, 
situado' al' sitio conocido- como «Molinos Nuevos», 
aprobado inicialmente_ parcl Ayuntamiento Pleno. en , 
sesión de fecha 11 de julio de 1991. deli-mitados al 
none, con terrenos urbanos propiedad de don Luis 

. Domingu'CZ·Gate.ía y ~I Ayunta~iento de Osuna;·al 
sur. con- vía' férrea. propiedad de .RENFE~ al estc, con 
él camino dc __ El Saúcejó (o de las Vidas), prolcngación 
de calle Puentezuela, y al -oeste, con. camino del 
puente ,y -.barriada."de 'Bias Infante; para quienes 
puedan res.ultar intert'sado~ puedan exami~'arro en la 
Secretaria Qeneral d.el .A)'untamiento y formular las 
obsc-rvacióncs' y _redamaciones'que eStimen conve
nientes. especialmente-- en lo que se refiere a la 
titularidad o ""atoradón de sus res.pcetivos derechos. 

lo que se hace.públiro, conforme'aI artÍculo 138.1.0 

de la Ley del .Suelo; y. 202.2 de.1 Reglamento de 
Gestió'n Urbanistka. para ·general conocimiento. 

Osuna. 30 de julio dc-199L-.El Alcalde,-6.719-A. 

32145· 

BANCO DE ESPAÑA 
El Consejo Ejecutivo del Banco de España. en su 

reunión del dja 24 de septiembre de ! 99!. ha 
tomado- la siguiente deciSión: 

«Se acuerda la intervención del- Banco Eur~pco de 
Finanzas, al cual. a partir de la nOlificaclón de la 
presente resolución, le seran de aplicación las medi
das que al respecto eSlablcre el tilulo !II de la 
Le)' 26/1QS8, de 29 de julio. sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito. 

Se designan Interventores a los siguiente señores: 
Don Fcmando RllIZ Amestoy, don Pedro Gonzalez 
Gonz:íJci!. don José Antonio Gracia Saz. don Luis 
Javier Lópcz-Araql,listain Navajas. don Miguel Angel 
Balado Ampudia, don Francisco Javier Lópcz-Jurado 
Puig y don José LUIS Cabello Astolfi . 

Las funciones de intervención las realizarán solida
riamente cualesquiera de ellos. 

Sin pcrjlflcio de lo que antecede, los Interventores 
dcsi¡.nados estarán investidos de las facullades de 
inspección que le corresponden al Banco de España. 
pot' cu}o motivo tendrán aceeso a toda !a documenta
ción de la Entidad intervenida. 

Este acuerdo es inmediatamente ejecutivo. Sin per
. juicio de su' publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado" y de su inscnpción en los registros públicos 
..:orrcspondientcs. 

El acucrdo de intervención se mantendrá hasta que 
se supere la situación que la ha motivado,» 

Madrid, JO de scptiembre de 1991.-EI Secretario 
general. Enrique Gímencz-Aniau.-7.642-A. 


